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REALES ORDENES

SUBSECRETARÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el teniente
general D. Manuel Macias y Casado, Capitán general del
Norte, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que cese en
el cargo de su ayudante de campo et comandante de Inge.
nieros D. Julio Cervera y Baviera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1899.

POLAVIEJA
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la planti
lla de este Ministerio, en vacante que existe de su clase, al
C!1pitán de Infanteria D. Si~o Ortega Andarías, perteneciente
al regimiento de Covadonga núm. 40.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde áV. E. muchosaños.. ,Madrid
7 de julio de 1899. .

POLAVIEJA.

Señór Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos dl:) Guerra.
_._"" ,,".' . : ...-.~-

•Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plantilla de
este Ministerio, en vacante que de su clase existe, al capitán
de Infantería D, Pedro Verdugo y Castro, que se encuentra
en situación de excedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capi,tángeneral de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
jefe de la primera brigada de la primera división D. BIas
Sánchez AbelHn, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle
dos meses de licencia para Ontur (Albacete), Villavieja (Cas.'
tellón de la Plana) y Caldetas (Barcelona), á fin de que atien.~

da al restablecimiento de su salud.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la tercera y cU9'rtaregiones
y Ordenador de pagos de Guerra. '

-.-
UCCIóN DE ESTADO UYOR y. tANPA1\tA

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: La Reina Regente <1.el Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), >'la tenido a bien aprobar
el anticipo de licencia para mar<>:har al extranjero y viajar
en buques mercantes, hecho PO'i' V. E. durante el mes dC:'
mayo próximo pasado, en virt'ad de las atribuciones que le
están conferidas, á 10sindivÍfmos sujetos al servicio militar
comprendidos en las relacio,fles que remitió á este MinisterIO.

~~.eal ordel: lo digo á; V. E'. p~rá~u'coi1oci:i.rileÍ1to y.de
másref tos. DIOS guarclf.J á V. E. muchos años. MadrId 6
de ju-l o de 1899.

POLAVIEJA

Señores Capitanes fienerales de las regiones é islas Baleares y
Canarias.

-+-
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POLAVIEiTA

REMONTA

Circular.~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regeilte del Reino, ha tenido á bien disponer
que en lo sucesivo rija el reglamento de Remonta de esta
fecha para lbs cuerpos del arma de InfanteHa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid L° de julio de 18~9.

POLAVIEJA

Señor .••••

Oircular. Excmo. Sr.: Considerando que es aspiración
unánime del arma de !nfaniería la o:rganización por cuerpos
de su Remonta, como lo demuestran las nahesione13 que conS
tan en el acta de la sesión celebrada por el Consejo de Admi
nistración del fondo expresado, en los días 5, 7 Y10 de enero
del corriente año (D. O. núm. 101); teniendo en cuenta que
la liquidación de dicho fondo no ofrece dificultad, así como
que al Estado no se le irroga .perjuicio por el cambio de sis
tema, por cuanto ni el caudal que se distribuya entre los cuer
pos activos, ni la propiedad de los semovientes experimenta
rán substancialmente variación alguna que modifique el con
cepto jurídico á virtud del cual coÍJ.stituyen el capital de la
Remonta actual; y en vista de que no sólo la situación eco
nómica del fondo de referencia, una vez justiprecilOJ,dos los ca
ballos, hace I?osible la transformación deseada por el arma de
Infantería, como más conveniente al servicio y á los int€re
~s de los usufructuarios de aquéllos, sino que también delre-

.glamellto vigente de 14 de abril de 1894, pueden conservarse
todos los preceptos que garantizan la buena marcha adminis
trativa y la escrupolosidad en la gestión de este servicio, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer:

1.° En lo sucesivo los cuerpos del arma de Infantería ad·
qnirirán, conservarán y repondrán por su propia gestión,
1QS caballos necesarios para las plazas montadas en revista de
los mismos; siendo los caballos propiedad de la Remonta del
tluerpo á que corresponda y obsarvándose pata el régimen y
8dministración de este servicio, (manto previene el regla
mento especial que por separado se publica con esta fecha,

2,° Con el objeto de distribuir entre los cuerpos activos
del arma, á tenor de lo que dispone el pánafo 6. o del arto 4.o

del reglamento antes citado, la existencia en caja del actual
fondo de Remont.a de Infantería, se efectuará, desde luego, la
venta de los valores del Estado que posee aquél, ingresando
su importe, asi como las cantidades que por cualquier otro
concepto existan, en calidad de depósito, en la Oaja central
del Ejército.

3.0 Con igual fin, los cuerpos activos del arma procederán
á h valoración de los cabaUos que respectivamente tienen
para el servicio de sus plazas montadas, remitiendo las rela
ciones antes del día 15 del próximo mes, á este Ministerio.

4.° Una vez conocido el total. producto de la venta del
papel del Estado y la valoración de los caballos de la actual
Remonta del arma, se distribuirá por el Oonsejo de Adminis
tración aquel producto entre los cuerpos, partiendo de la base
de que á cada uno han de abonarse, en concepto de cantidad
l'eintegrable á los usufructuarios, según el reglamento pre·
viene, los depósitos de garantia y los descuentos hechos para

constituirlos por las plazas montadas que en ellos sirvan, y
también de que sobre el valor de los caballos que al Ouerpo
señale la valoración mandada efectuar, ha de fundarse el
calculo de la distribución proporcional que ha de verificar el
citado Consejo de Administración. Si como resultado de la
liquidación quedare algún cuerpo, dada la tasación de sus
cabalJos, ó poroualquier causa, con un valor superior al que
proporcionalmente le correspondiera, abonara la diferencia á
la Caja en liquidación para que se aplique donde corres·
ponda.

5.° El COllileio de Administración, luego de conoeer la
parte proporcional que en el efectivo metalico corresponda á
cada cuerpo, bará los giros por medio de la Caja central del
Ejército, donde, como queda dicho, esta,rá depositada la can.
tidad total y las incidenci9.s luego, de la Caja del fondo de
Remonta en liquidación.

o.o Todos los acuerdos del Consejo de administración en
este punto, constarán en las actas de sus sesiones, las que se
publicarán en el DUDIo OFCCUL dei Ministerio de la Guerra.

7.° Una vez constituida la remonta poi- cuerpos, los Capi
tanes generales, oida la opinión de las juntas de Remonta de
los cuerpos activos del arma que dependan de cada uno, in
formarán á este Ministerio, si dado el estado de JOB londos y
las contingencias probables, pueden disminuirse los depósitos
de garantia de los usufructuarios de los caballos, -tí razón de
375 pesetas los coroneles, 300 los tenientes coroneles y 285
los comandantes, iguales á los que correspondían á los jefes
del arma de Caballería ó llegarse hasta la supresión de los
depósitos.

8.° Con arreglo á lo que previene el artículo segundo del
reglamento de esta fecha, para la refundición en su dia de los
fondos de remonta y del material de 108 Guerp0B, se oirá la
opinión de los Capitap.es generales respectivos.

9.0 Queda derogado el reglamento de 14 de -abril de IBM
(C. L. núm. 92) pura el servicio de la Remanta de infantería'
!1 cuantas disposiciones se opongan á la presente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "5" de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

Señor..... ......
SECOIÓN DE CA:aALLERÍA

ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reinh.
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su·
perior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos dlí
la escala activa de Caballería, del corriente mC5, tí los jefes y
oficiales comprendidos en la siguiente relación, 'que principia
cón D. Anicéio llebollo y Pavón ytermina con D. Ismáel Nor
zagara,y y Donays, por ser los primeros en sus escalas ¡'eapee
tivas y hallarse declarados aptos para el ascenso, debiendo
disfrutar en sus nuevOs empleos la efectividad que en dicha
relaeión se les consigna.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de julio de 1899.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes gfme'l.'alea de la primera, segunda, tercerA
y sexta regiones.
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Relación que se cita
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ANTIGÜEDAD
Empleo que se les

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES confiere
Dia Mes Afio
..

Comandante.•••• Excedente en la 3.- región .... D. Aniceto Rebono Pq;xón., _. < ••• S • T. coroneL ... 20 junio .• 1899
Otro ...........• Remonta de Córdoba .•..... » José C:irdenas Díaz, conde de Val-

hermoso de Cardenas. ....... Idem ........ ' 28 ídem. '.' 18})9
Capitán ..•...... Reg. Caz. de Vi1larrobledo... »Inocencio López y Tamayo. . .... Comandante .. 3 ídem .. 1~99

tomisión liquidadora del reg. f f

Otr::¡............ de Villaviciosa af~cta al de » Cl'escmcio Jiménez y Lázaro..... " Idem ..... 19 ídem ••. 1899
Lanceros de Espana .... .

Otro ...........• IRfg. Lanc. de Villaviciosa... » Francisco Lezcano y Comendador .. Idem ........ .. 22 ídem ... 1899
Primer teniente .. Idem Caz. de Alfonso XII . » J nan Robles y Rodríguez .... .. ....... - Capitán ..... 10 ídem •.. 1899
Otro ............ Idem Lanc de España ...... » Ismael Norzngaray y Donays .. . .... Idem .. .. ...... 19 ídem •. 1899

Madrid 6 de julio de 1899. POLAVIEJA.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaría
para el retiro el capitán de la escala de reserva del arma de
Caballería, afecto al regimiento de Lérida núm.10, D. Laurea·
no Puertas Tomé, la Reina Rfgente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer
que cause baja, por fin del mes actual, ·en el arma á que per
tenece, y pase á situación de retirado coh residencia en Bar
celona, resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agos
to próximo venidero se le abone, por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, el haber provisional de 225 pese·
tas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Reñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra..... ...

SECCIÓN DE ARTILLERíA
DESTINOS

Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino!> ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
por el sillero guarnicionero del Ejército Santiago Iglesias No
garol, con destino, como agregado, en la maestranza de Sevi·
lla y disponer que pase á prestar sus sel'vicios en igual con
cepto al parque de Artillería de Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. .E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de la séptima región y Ordenador de
pagos de Guerra.

-+-
SEOCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALE!

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 de mayo próximo pasado, promovida

por el comandante de Infantería D. Eduardo Aguirre de la
Calle, en súplica de abono de 104 pesos, que como depósito
de garantía de una usignaeiún dejó en la caja del batallónICazadores núm. 6, expedicionario para Filipinas; teniendo
en cuenta que según certificado expedido por el comandante
mayor de In Comisión liquidadora de dicho disuelto batallón
se comprueba que ingresó el recurrente la mencionada can
tidad en la Caja de Ultramar de dicho Archipiélago, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que por la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar y en la forma que determina
la re,l orden de 28 de marzo último (D. O. hÚm. 69), se rein·.
tegre al recurrente la cantidad que solicita.

De real orden lo digo á V. E para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gi
netal de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha Eervido aprobar la
clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á este Ministerio en su escrito de 16 del mes an
terior, yen su virtud declarar aptos pUJa el ascenso a los je
fes, capitanes y subalternos del instituto de la Guardia Oí·
vil comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Daniel Cebrián Cuencá y conchfyc con D. Octávio León Tu·
ñón, á excepción del teniente coronel D. Antonio Jaime Ra·
mírez, que cumplirá los dos afias de ejercicio en su empleo
en 31 de agosto próximo, fecha en que se le considerará
también apto para el ascenso, por reunir las condiciones que
determina el arto 6. 0 del reglamento de 24 de mayo de 1891
(C. Lo núm. 195)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Civil.
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Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles

D. Daniel Cebrián Cuenca.
» Mariano Cossio Rompro.
:t Ricardo Blasco MOl!atasí.
» Serafín Hervella López.
» .José Canut y Callo
» Francisco Leguey y Sanz.
;) Manuel de la Barrera Fernández.
» Antonio Jaime Ramírez.

Comandantes

D. Bartolomé Kicolau Bernat.
» Carlos tapuebla Prior.
» Eulogi6 Antón Rucanrlio.
» Carlos Revilla Fada.
» Eustaquio Arbeiza Sánchez.
» Mariano Zaforteza Orlándiz.
» Trinit.·uio Salazar Benimeli.
1& Alejandro Ceballos Escale1'll.
, Francisco González de Quevedo y Zumel.
» ~'rancisco Colino Alonso.
» Telesforo Altamira Zubiarrain.

Capitanes

D. Luis Díaz Hernández.
» Matías Diéz Quintanilla.
» Antonio Sordo Díaz.
» Angel González Rodríguez.
» Juan González Calvo.
» Pedro de la Sama Tristany.
» Casimiro Acosta Custardoy.
» Emilio Galán Portela.
» José Aguílar GÓmez.
» Florencia Pérez García.
» Francisco Osuna Cubillo.
» Miguel Peralta Alvarez.
» José Ubago Martínez.
» CAstor Vilache Pastor.
» Rafael Alfaro Ariz.
» Julio Marti Montoya.
» Justo Pardo González.
» Benito Artieda Metón.
» Miguel Jiménez López.
» Tomá's Ibeas Cuesta.

Primeros tenientes

D. Heruclio Fernández Malillos.
» Fermín Gutiérrez Ra,bell.
» Joaquín Alonso Rebollo.
» Herminio Benavente Garcia.
» Leopoldo Serrano Ferr~r.

» Ervigio de la Iglesia Rosillo.
/) Sancho López y López.
» Joaquín Macías Pérez.
» Juan Agudo Hueva.
» Ramón Merino Sánchez.
» Manuel Gurcía Muñoz.
» Pedro Vicente Aparicio.
» Tiburcio Moratalla Rosillo.
» Rufo Martin Rivera.
) Pedro Baselga Herrero.
» Eusebio Guerra Párraga.
» Juan Hernández Santos.
» J oaquin Martínez Fernandez.
» Francisco Moreno del Valle.

8- julio W99 u. O. l,lJ1t,n. 14&

D. Angel Ramos Ordóñez,
)) Angel Ladrón de Cegama y Mendoza.
» José Santurino Rues.
» José Bretan Garrido.
» Juan Arbona Dominguez.
» Jerónimo Rubio Moreno.
» Joaquin Llorcnte Banciella.
» Antonio Rodríguez y Rodríguez.
» Abelardo Canalel'l Vega.
» J aimeLois Ibarra
» José Martín Mayordomo.
» Juan Gómez San Pedro.
» Manuel Oncinas Labrador.
» Cal'mela Rodríguez de la Torre.
» Atanasia de Pando G-ómez.
» Antonio Muñoz Naval.
» Bruno Fraile Sánchez.

Segundos tenientes

D. Agustin Alvarez Navarro.
» Federico Ramírez Ol'chblls.
» Vicente Garcia Morato Cánovas.
» José Fernández Alvarez Mijares.
» José Cerrudo Prieto.
» Salvador Sánchez Gurcía.
» Ramón Paros Isla.
» Félix Becerril Vela..
» Rafael García Delgadillo.
» Antonio Mayayo Viso.
» Arturo Pita. Dorrego.
» Tomás Pérez Garmacho.
» Clemente Gutiérrez del Olmo.
» Andrés Serrano }l~ontecha.

» Román Gómez Sánchez.
:) Pedro López Herrera.
» José Sánchez Otero.
» Luis Villena Ramos.
» Francisco Palomo Medina.
» Antonio Gutiérrez Carmona.
» Silvestre Parra Aznar.
» José Quecuty Sánchez.
» José Osuna Pineda.
» Gonzalo Delgado Garcia.
» Pedro de Pereda Sanz.
) Antonio Priego8áiz.
» Ignacio Reparaz Rodríguez Báez.
) Aurelio Morazo Monje. •
» José de Sola Elvira.
» Calixto Romero Muñoz.
» Narciso de Ameller Torrea.
» Eduardo Balaca Vergara.
» Miguel Soto Izaguirre.
» Carlos Ochotorel1a Laborda.
» Carlos Castrillo Martínez.
» Federico González y Fernández de la Puente.
» Agustín Cisneros Sevillano.
» Ramón EscobaJJHuertas.
» Abundio Martínez Caballero.
) Manuel Cegido Jimeno.
» Julio Cordal Martil1ez.
» Primitivo Hernández Martin.
) Francisco Amat García.
) Enrique Olaiz Zubieta.
) Luis Martinez Boniche.
» Guapar Martorell SalvA.
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paLAVIEJA

D. Eleuterio Campos Fernández.
» Antonio Escobero GÓngora.
) Ramón"Cantos Maurin.'
» Octavio León Tuñón.

Madrid 6 de julio de 1899., POLAVIEJA
j. ,

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida 'por el
guardia civil de la comandancia de Cádiz Autonio Adelaida
Carríllo, en súplica de que se le conceda, como gracia eSJ-lc,
cial, la rescisión del compromiso que por cuatro años con·
trajo en 3 de septiembre de 1898, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del intereBado, con la condición que se de
termina en la real orden de 24 de diciembre de 1897 (DIAHLO
OFICIAL núm. 291), y previo reintegro de la parte proporcio
nal del premio de reenganche recibido y no devengado, en
harmonia con lo que preceptúa el al·t. 77 del reglamento de
3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. mas guarde á V. E. muchofl años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Directo; general de la Guardia Civil.

Señore¡¡ Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el médico primero del cuerpo de Sanidad :Militar D. Francis
co Badá Mediavilla, con destino en este Ministerio, en súpli
ca de que se le abone la pensión anexa ala cruz de Maria
Cristina, que no percibió con las pagas de navegación al re
gresar de Cuba en octubre del año próximo pasado, el Rey
(g. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido resolver que el abono que el recurrente solicita se
haga por la Comisión liquidadora del cuerpoó clase del di:
suelto ejército de Cuba que l~ hubiese hecho el de las men
ci.onadas pagas, mediante adicional al ejercicio correspon
dIente.

De reálorden lo digo a V. E. para su conocimi~nto y
d~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1899.

POLAvnJA

~~ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señ()re~ Inspector de la Comisión liquidadora de la,Caja ge.
neral de Ultramar y Ordenador dé pagos de Guerra.

E:x:cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e~e Ministerio en 21 de abril próximo pasado, promovida
P9: el capitán de Infantería D. Santiago Zumel Rui:z:, en 8Ú

PJIca de abono de pensión de dos cruces rojas del Mérito Mi.
lj"tax, correspondientes a los meses de abril aagosto de 1897,
ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
+wgente del Reino, lOe ha servido resolver que el abono de las
}l.~nsiones que el recurrente solicita se haga por la Comisión
liquidadora del cuerpo ó clase del disuelto ejército de Ouba
qUe le hubiese hecho el de sus sueldos en los mismos lneses,
U¡ccliante adicional al ejercicio correspondiente.,

Pe :r~l ordep lQ 4i~Q a V. E. para su cono'cimiento y

demás efectos. Pios guarde á y, E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

Señor Capitán general de las jf¡laS Balearet.

Señor Ordenador de pagos de Guená.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esté
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido a bien disponer que el comandante
D. Guillermo Castaños Bradell, excedente en la primera re
gión y agregado para la reclamación y percibo de haberes á
la Oomandancia del Norte, y el primer teniente D. Vicente
Diácono Carduz, excedente yen comisión en la Comandancia
de Oádiz de ese Instituto, pasen á formar parte de la Comi
sión liquidadora de los disueltos tercios de Ultramar, conti
nuando en aquellas unidades para los efectos administrati·
vos, que tendran lugar desde 1.0 del mes actual, por referirse
al aumento dispuesto por real orden de 7 del mes anterior
(D. O. núm. 124).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnal'de a V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor DÍl'~ctor gént:.ral de la Guardia Civil.

Señores Capitanes,generales 11~ la primeray segunda regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

EXCEDENTES

Excmo. Sr.: Eil vista del escrito que V. E. dirigió tí este
Ministerio en 6 de junio último, consultando si el capellán
del Cuerp0 Eclesiastico del Ejército D. Juan Rodríguez Cas
tillo, debe ó no ser baja en ul regimiento Infantería del Rey
núm. 1, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado cape~

llan quede en situación de excedente hasta que obtenga nue
va colocación, con arreglo á lo preceptuado en la regla 'pri
mera de la real orden de 24 de noviembre último (C. L. nú·
mero 356).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Provicario gener!l\
Castrense.

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la phi
za de Matanzas (isla de Cuba), á instancia del sargento que
fué de guerrillas Germán Pérez Nogueira r en justificación de
su derecho para el ingreso en Inválidos; y resultando com
probado que si bien dicho individuo continúa inútil para el
servicio militar no se halla comprendido en el cuadro de 8
de marzo de 1877 (C. L. numo 88), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo Con lo in·
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13
de junio' último, se ha servido desestimar la petición del re·
currente por no reunir las circunstancias reglamentarias;
peto renie¡::¡do en cuenm que la inutilidad del interosado

•



110

..

iué originada por la herida de bala que recibió en el. Inuslo
derecho en la acción ocurrida el dia 3 de julio, de 1896 en el
punto denominado «Jicarita de la Ciénaga de Zapata», y
hallándof'El comprendido en los arta. 1.0 y 7.. o de la ley
de 8 de julio de 1860, S. J\:I. ha tenido á bien cotlcedel'le el
retiro con el haber mensual de 25 pesetas, conservando fuera
de filas la pensión de 35 pesetas, correspondiente á tres cru
ces dell\Iérito Militar de que lile halla en posesión; ambas
cantidades, ó sea la total de 60 pesetas al mes, habrá de sa
tisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Lugo, á partir de la fecha en que cese de percibir haberes
COIDO expectante á retiro.

De real orden 10 digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde AV. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJ'A

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Capitanes generales de la primera y octava regiones,
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Márina y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vist.a del expediente instruido en esta
corte ti instancia del soldado del regimiento Infantería de Va-

• lencia IÍum. 23, Elalio Núñez Coronel, en justificación de su
derecho para ingresar en Invál\dos,_ y ap~eciendo compro
bado que el individuo de referell{~ia ha sufrido la amputación
de lapieron izquierda, á consecúencia de herida de bala que
recibió el 14 de abril de 1899, en la acción sostenida contra
los insurrectos en el Vedado., j¡;u;isdicción de Holguíu (isla
de Cuba). el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te deIIwino, de acuerdo con lo manifestado por V. E. en 21
de junio últin;lO, ha tenido, á bien conceder al interesado el
i,ngreso en ese Cuerpo segun solicita, con arreglo á lo dis
puesto en el m:t. 8.° del r~glamento del mismo, aprobado por
:leal orden de 27 0.<:1 junio, o.e 1890 (C. L. numo 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efíJctos. Dios guarde á V. E. muchos años. M;u
dJ:id 6 de julio de 189~. "

P9LAVIE~A

Seüor Co~u.dantegenm·l;tl del Cuerpo y Cuartel de Inválido~.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones y
OI:denador de pagos de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 21 de ju
nio próximo pasado, en el que participá haber autorizado
par,a, residir en Zal'ago~a al seguuo.o teniente de la escala¡ de
reservli. de Carabineros, afecto á la Comandancia dé :Nava
rra D. Francisco Aguado ~utiérrez, el Rey (q. D. g.), Ye11
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido- á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo; al propio
tiemp,o, que el citado oficial quede afecto á la Comandancia

, {le Huesca,de dicho instituto para la reclamación' y percibo
,de sus sueldos, COJl sujeción á la real orden circular' de 30

9-e junio de 1898 (C. L. numo 227). '
De real orden lo digo á V. E. para s~ conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~adrid 6 de julio de 1899. '

POLAVIEJA

El~ñor CapiMn ~eneral del Norte.

, señores D~ector general d-e Carabineros y Oapitán general
, de la ~\IiIlm,.~~ón., . "

Excmo. Sr.: En vista. del escrito qu¡e, V.~. Q.irigió lÍo

este Ministerio en 16 del meS antf;Jrior, manifeswndo haber
autorizado al segundo teniente de la eflcala d¡¡ re~e:rva de la
Guardia Civil D. Pascual Argt!.eta, CoU\o, Pl!J:a qu.E;l fije su re·
sidencia en Tarazana de Aragón (Zaragoz~, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, al propio
tiempo, que el indicado ofi-cial quede afecto desde 1.0 del
mes actúal a la comandancia de Zaragoza de dicho instituto
para la reclamación y percibo de sus haberes, en harmonía
con lo que preceptúa la real orden circular de 00 de junio
de 1898 (C. L. núm. 227).

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de julio de 1899.

POLAVíEJA

Señor Capitá,n general de CGli¡l¡lluÜa.

Señores Capitán general de la quinta región, Director gene
ral de la Guardia Civil y Ordenador de pa~os de GUerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió lÍo

este Ministerio en 15 del mes anterior, manifestando habe!:
autorizado en 29 de abril ultimo al segundo teniente de la
escala de reserva de la Guardia Civil D. Juan Soria Vizcaíno,

. : f ':,' ': ~ i ; '.• '

para que fije su residencia en ,Almería, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, al propio
tiempo, que el indicado oficial quede afecto desde 1.0 de
mayo del año actual á la Comandancia de Almeria de dicho
instituto, para la reclamación y percibo de sus haberes, en
h,armonia con lo que preceptua la real orden, circl,üa,r de 30
de junio de 1898 (C. L. núm. 227).

De real orden lo digo á V. ])j. pa,ra su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!? año~. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Seríor Capitan general de Valencia.

Señores Directo¡; general de la Guardia CiVil, Cl!pit~n genef~

de la Eegunda región y Ordenador de pagOfj de G1,lf~rr~.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
• 1 • ~ "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 16 de abril próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infantería, regresado de Filipinas,
D. José MoHns y Campos, en súplica de compensación de
pagas y devolucion dedésctiéütos; el Rej'(q. It g\'y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 'resolver
que el interesado se halla comprendido en el arto 172 del re
glamento de revistas vigcnt~l ~eniendo por lo tanto derecho
al abono de las tres pagas, que á razón de cuatro quintos del
sueldo de su empleo en Ultramar, se le facilitaron al efec
tuar su embarco, debiendo reintegrar al presupuesto de la
Peninsula el importe de los tres meses de sueldo consecuti-

. vos á la fecha de su alta en la misma, asi como también la
pensión anexa á una cruz roja de primera clase de que está
en posesión, satisfaciéndose su importe por la Comisión li
quidadora de la Caja geneml de Ultramar en la forma' que
determina la real orden circular de 28 de marzo ultimo
(D. O. núm, 69), y devolviéndosele loa descuentos que para
amortizar aquéllas se le hicieron.

,D~ fe~ or4en 10 ~~~o t, V:. ~. r~l'a BU eo~~~i~~~ rcn,.
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más efflC~, DW$ gtuU"de á V. E. muchoJ3 años.
6 de j~lio de 18~9.
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CONTABILIDAD

¡¡¡eñol! Capitán ~n0ral de Oataluña..

Señores InspectOl; de la Comisión liquidadora de la. Caja ge·
néral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: EJn vista d.e.la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 19 de mayo próxi)1!.o pasado, promovida
por el médico mayor D. ~ustavo Mayo Vyla; !'Ul súplica ~e

reintegro 4e p~!;}je, el Rey (9.: D. g.), Y en su nombr~ ~Iil,el.

na Regente del Reino, se ha servido resolver que el abono
de pasaje que se le otorgó por real orden de 21 de febrero
anterior' (D. 'O. núm. 42), se le satisfaga por la Comisión li·
quidadora de la C~ja general de UltraU1ar con Gargo al fone
do de repatriados, según dispone la real orden de 28 de mar
zo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digQ á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 18~9.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Andalucí~.

Señores Inspector d..da Comisión. Jiquid9.dora de la Caja ge
neral de Ultram~ y Ordenador de pagos de GUfJrra.

Exemo. Sr..:.·· Vista la instancia .que V. E .. cursó á. este
Ministel'io en 17 de junio próximo pqsado, promovida por el
comandante de Voluntm-ios de Filipinas D. Ellas lIIartinez
Nubla, en súplica de, que se le abone el· importe del pasaje
desde aquéllas islas á la Península, el Rey(q. D. g.),y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar
la petición del interesado, por no haber efectuado el viaje en
buque de la Compañía transatlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás· efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 18\)9.

POLAVIEJA

Señor Capitán general d~ Ca~tilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista' del escrito que el Capitán general
de Cuba dirigió á este Ministerio en 22 de noviembre últi·
mo, participando haber expedido pasaporte por cuenta del
Estado, en la parte reglamentaria, á D.a Rosalía Pérez, espo
sa del capitán de Infttntería D. Alfredo 80sa Arbelo, para
que, acompañada de cinco hijos regrese á la Peninsula, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de dicha autoridad,
por hallarse ajustada á lo prevenido en el ftrt. 11 de las ins
trucciones de "[ de noviembre de 18\31 (C. L. núm. 426).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demas fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja
general de Ultramar.

En vista de la consulta promovida por V: S. en su escrito
de 16 de junio último, respecto á legalización d~ extractos:
de revistlt'y nóminas formaliZ!14_<?~después de la evacuación
de lá isla de Puerto Rico, correspondientes a cuerpos y cla
ses·de aquel distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina R-egente del Reino, ha tenido á bien disponer se
aplique al casI} 10 prevenido en real orden de 13 de abril
próximo pasad:o (D. O. núm. 82), dictada para iguales fines
con ¡¡elación al disuelto ejército de la isla de Cuba,.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demá~ efeotos. Di'Os guarde á. V. S. muchos años. Madrid
.5 efe julio de i8e.fJ.

POLAVIEJA

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Subintendencia
.' militar p'e Puert~ Rico. .: .

Sep'orr~ Capit~J1es g~D;13ral~s de l!J.s Iegionf¡ls, ~¡?-fl :¡3il¡e~l'es y
panarias, Comandantes gepe:r&les d~ Ce~t¡1 y Nelill¡¡, y
Ordenador de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este :Ministerio en 10 de junio próximo pasado, promovi
da por el capitán de Infantería D. Víctor Benedicto Beltrán,.
en súplica de que se le declare indemnizable la comisión que
desempeñó' al desembarcar en Cádiz, procedente de la isl~

de Cuba, haciendo entrega de varias sumarias, el Rey
(q. D. g. l, yen su nombre la Reina Regente del Reino, con
siderando que el recurrente tuvo que permanecer en la refe
rida plaza más tiempo que el necesario por causas ajenas a su
voluntad, no pudiendo venir á esta corte, para donde tenía
pedida su licencia, originándosele con.,te motivo gasto$
extraordinarios que debenresarcITsele de algún modo, se ha
servido otorgarle los beneficios del arto 24 del vigente regla
mento de indemnizaciones, desde el 7 de enero al ~6 de .fe
brero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de las Subins
pecciones de Ultramar.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 30 de mayo último, promovida por el
comandante mayor del segundo batallón de Artillería de
plaza D. Rafael Pirla y Sassot, en súplica de abono de in
demnizacioues por las comisiones desempeñadas en abril y
junio del año próximo pasado por varios oficiales.de dicha
cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado, autorizando
la reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1897·98,
con aplicación al cap. 5.°, arto 4.° del mismo, debidamente
justIficada, para que, previa liquidación, sea incluida en el
primer proyecto de presupuesto que se redact~, corno Obli..
gamones de qjercwios cerrados que care~'¡I, dp cr4iUlo legislativo.

De real orden 10 di~ á y. $,•• ~~ '1QJJ,~m.w,m.~ y
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POLA.VIEJA

liquidadora de In. Intendencia

efectos consiguientes. Dios gtlarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 189~,

POLAVIEJA.

Señor Capitán 6eneral de Andalucia.

Señor Ord~llador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 30 de mayo último, promovida por el
coronel de Infanteria D. Juan Infante Solorzano, en súplica
ile 1:lbono de indemnizaciones durante el tiempo que desem
jleñó el cargo de gobernador militar de Ciudad Rodrigo en
.el año 1896, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
..te del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado, autorizan
do la reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1895-96.

r
Con aplicación al cap. 5.°,. arto 4.ú del mismo, debirt:d.ménte
justificada para que, previa liquidación, sea. ~ncluida en el
primer proyecto de presupuesto que S~ redacte, como Obli
!].acwJ!es de ejm'cicios cerrados que. carecen de crédito legislativo..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid
:8 de julio de 1899,

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordena,dor de p6gos de Guerra.

REE1vIPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 20 de junio anterior, promovida por el
comiFario de guerra de segunda clase, con destino en esa
Ordenación de pagos, D. Gayetano Salazar y Veste, f)n súpli
ca de que se le conceda pm:ar á situación de reemplazo, con
residencia en Valencia, el Rey(q. D.g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solici
tado por el recurrente, con arreglo á lo dispuesto en las rea
les órdenes circulares de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25)
y 15 de febrero último (C. L. núm. 30).

. De r11al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
uemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dúd 6 de julio de 1899.

PaLA.VIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
I

Señores Capitanes generales de l~ primera y tercera regiones.

En vista de la instancia que V. S. cursó á este Mini¡¡terio
en 25 de junio anterior, promovida por el oficial primero de
Administración Militar, con destino en esa Comisión liquida
uora, D. Francisco Pérez del Castillo, en súplica de que se le
conceda 'Pasar a situación de reemplazo por un año, con
residencia en Valencia, el Rey (q. D. g.), yen sU'nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicita~

do por el recurrente, con arreglo á lo dispuesto en las realeS
órdenes circulares de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25) y
1.5 de fcbrero último (C. L. núm. 30).

De real orden lo digo á V. S. para su conocimientv y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1899.

Siñor Jef-ede la Comisión
militar de Cuba.

Señore8 Capitane8 generales de la primera y tercera regiones
.y Ordenadtl'r de pagos dé Gue'rra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 10 de mayo último, promo
vida por el sargento supernumerario de la Comandancia de
ese instituto, de Sevilla, Juan Alonso Gómez, en súplica. de
que le sea abonado el haber del mes de noviembre prÓximo
pasado, el cual no le fué reclamado á su tiempo por causas
ajenas á su voluntad, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 1"
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concede.: el abono
que se solicita, y disponer que por la C<::'illandancia referida
se form~le aquélla en los tér~~nos ~egl~~entarios y para
los ulterIOres pfectos :e contabilidad.

,De_real o:~en'10 digo á V. E. para I?u conocimiento y d~
m~.';, efecios. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 20 de abril último, promo
vida por el Capitán del regimiento reserva de Badajoz nú~

mero 62, D. Roque Argiiello Gonzálvez, en súplica de qne se le
abone en concepto de relief el sueldo del mes de septiembre
de 1897, Y la pensión de una cruz de Maria Cristina que po
see, también de dicho mes, cuyos devengos no le fueron re
clamados por causas ajenas á su voluntad, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder el relief y abono de sueldo y de pensión que
el interesado solicita; y disponer que por el habilitado de r~
emplazo de esta región, se formule la oportuna nómina adi,.
cional al ejercicio de 1897-98, la cual será considerada para
su abono como de carácter preferente por hallarse compren~

didos estos devengos en el arto 3.° del apartado letra C de la
vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
qrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñOl' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :M:ínisterio con su escrito de,5 de mayo último, promo
vida por el ofidal celador de fortificación de segunda clase
D. Gosme GÓmez García, en sú:¡¡lica de que se le abone desde
el mes de febrero próximo pasado, el sueldo con el solo ·des.
cuento del 1 por 100 en vez del de 11 que ha venido sufrieu.,.
do en razón al cometido que desempeña en las obras que Se
están ejecutando por la Comandancia de Ciudad Rodrigo, en
la plaza de Salamanca, con destino á parque administrativo
de la séptima región, el Hey (q. D. g,), Y en su llombJ;0
la Reina Hegente del Reino, ha tenido á bien conce.der
al interesado el abono de las diferencias de descuentos
que solicita, con arreglo á lo prevenido en la real orden. de
26 de junio de 1883 (C. L. núm. 180), y disponer que por
el habilitado correspondiente se formule la oportuna recla
mación en los términos reglamentarios y para los debidos
efectos de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. par8¡ su C'Onoqimiento!
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demás efectos. Dios gúarde aV. E. rilUchós añós. Madrid
6 de júlio de 1899.

POLAVrEJA

Señor Capitán general de Castilla l~ Viéja.

SeñQr Orden~dor d~ pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.lD. cursó á
este. Ministerio COn SU escrito de 6'd.e ;tI1a~70 t'J.l,timO j promo
vida por el jefe del detall de la Comandancia de ~se lnBtitu~

tó en Huelva, en súplica de autorización pal'U; réclAmar172'02
pesetas, importe de suministros facilitados pOl' los depóBit.()s
de embarco para Ultramar en MadrId y Cádi~, ni guardia se
gundo Silvestre Amador y García, en los meses de abril, mayo
y junio de 1898, el cual fué destinado á la isla de Cuba,
quedando posteriormente sin efecto dicho destino, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder la autodzación solicitada, con arreglo
á lo prevenido en el arto 173 del vigente reglamento de revis
tas, y c;lisponer qu~ por la ComandanGi¡¡, referida se formulen
lo,s c9f!es.flondiente¡; e:dractos adicionales &~ .ejere,i(}io de
1897-,98. sepl¡.r~~o por cadauno de los conceptos á ,que}:¡e, re·
ñere el sumInistro hecho, y cQn la aplic~Qión al, (fapiJú~ó y
artículq respectivo de dicho presupuesto, los que jnstificados
Cjomo ,está prevel1ido; y:pr~\'ta su liquidación, serán inclui
dos parl:l- ¡:¡ü áborio en el capít'ulóde Obligaciones de ejerciéios
ce¡'rados que carecen de c1'édiio legislativo, del primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De r~al orden ~o digo á V. E. par~ su cono~imientoj
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su oficio de 10 de mayo último,promo
vida por el jefe del detall de la Comandancia del Norte, 14.o

Tercio de la':Guardia·Cl"'vil; erl·sapliGR €le-·aut0rización Para
reclamar la suma de 240'36 pesetas, importe de suministros
facilitados por el Depósito de banderas y embarGO paraU1tra~

mar en Santander,.al corneta de dicha Comandancia Niceto
Bueno del Río, en varios meses del ejercicio de 1897-98, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinuRegente del Reino,
teniendo en cuenta que el Q.estino aUftramar del intereJ:;ado
quedó poster.iormente sin efecto, y lo dispuestoen el arto 173
del vigente reglamento de revistas, ha tenido á bien conce
der la autorización que solicita, y disponer que por aquélla
8€l formulen los correspondientes adicionales al eje~cicio de
1897-98, con separación de cada uno delos conceptos á que
Se refiera el suministro hecho, y la debida aplicación al capi
tulo y articulo respectivo de dicho 'presupuesto, las cuales
serán incluidas para su abono en el capitulo de Obligaciones
de ejercidos cer¡-ados que canjeen de cré'Wo legislativo, del pri
:tIler proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden de lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efeqtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
6 de julio de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil

~ño~ Ordenador de pap d~ Guerra:
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Excmo. Sr.: En ",ist~ del escrito de V. E. fecha 27 de
septiembre último, cursando instancia promovida por el ro
iotiél dél regimiento Infanteria de la Princesa D. Celestino
Argüelles y Boilet, etlJI!llplic!t de que se le reintegre la dife
rencia entre lo que satisfizo por la toma de razón del real
despacho de su empleo, y la menor suma que ha debido deB
embolsar, según su parecer, y estando re8uelto este asunto
pCll: real orden de 30 de septiembre de 1897 (D. O. núm. 220).
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la ReinaRegellte del Rei
no, de acuerdo con 10 informado por el Ordenador de pagos
de este Ministerio, se ha servido desestimar esta petición.

, De 'realorden io digo á' V. E. para su conocimicnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señ~r Ordenador de pagos de Guerrá.-.-.:
SEccióN DE mSfICI! !. PJDRECE:OS PASIVOS

JUSTICIA

Habiéndose padecido un error al publicar en el DIARIO OFr
DIAL núm. 147 la siguiente real orden, se reproduce debidamente
rectificada. .

airc~lar. Excmo;. Sr.: Con est~ fecha digo al sé'í.or Mi·
nistro de Gracia y Justicia lo siguiente:

«La real orden de 13 ,de-. roayo de 1884 (G. L, núm. 174),
dict..'ida. de acuerdo por los Ministerios de la Guerra y de
Gracia y Justicia, para regular el traslado y la comparecen
cia de los individuos del ejército ante las Audiencias en los
casos en que éstas 10 acuerdan, desarrollando el precepto le
gal contenido en el arto 722 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, ha sido objeto de repetidas disposiciones complemen~
tarias, tanto por lo que se refiere á la forma de ejecución del
servicio, comopor su aspecto ecollómico,partiendo siempre en
cuanto á éste del principio de que los gastos de transporte
que produzcan dichas comparecencias deben ser á cargo del
pre8upuesto de ,Gracia y Justicia. Como se originasen dudas
a<'leJ1ca"de ili,<Ueha real orden de 13 de mayo de 1884 era apli"
cable á los casos en que los Juzgados de instrucción acuer
daJ:l la c.omparec€}ncia de testigos ó aCi;lsados militares, ese
Ministerio, después de la oportuna tramitación, declaró en
real orden de 20 de.. mayo de 1896, que este caso no se halla
comprendido en l~ expresada real orden de 1884, la cual se
limita á los requerimientos que procedan de las AudienciaEl
y no delos Jqzgados de instrucción, respecto de los que llQ

existia otro precepto aplicable. que el párrafo 2. o del arto 242
de la mencionada ley, según el cual los que hayan declarado
á in.stan~ia de pa~te podrían exigir de ellas las .indemniza
ciones que le correspondan; en vista de lo cual, y no pu
diendo qucda~' los gastos de transporte dispuesto por lalil
autoridades militares á solicitud de los Juzgados, sujetos á
las consecuencias d,e una reclamación. privada en los casos de
dicho precepto, ni pesar en los demás sobre el presupuesto de
Guerra, ajeno á este servicio que sólo afecta al de Gracia y
Justicia, se dictó la real orden de 24 de noviembre de 1897
(C. L. núm. 341), comunicada á V. E., acordando quc cuan·
do hayan de ocasionarse gastos no se acceda á las peticiones
de los jueces de instrucción para que ante los mismos com
parezcan los militares que no sean del cuerpo de Carabineros;
excepción fundada en que el Ministerio de Hacienda, en real
orden de 27 de agosto de 1897 ~,publicada en la a. L. del EJé'r'-
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cito con el núm. 256), digpu¡;¡o que los gastos de transporte
ca.usadQf;l.llOJ; l.o~ 9llrap.iner.o,s cuya. Pr,etl,ylftación r~cla,l~:w,se~los
JW;gados qe, \J;lsi¡r,ucoióJ;l ~e ~atisp'ci~~~n, OO,n ~~,o fl:l pres.u
p1,l,es.to 9.~ a,quel~J;li.s.t¡erio.~t:!~"\l:lt~, p:ue~, :pe:r~eot~men~ clara.
la legisl~cic?nvi,gyntl? so,bre tll :p¡¡.rticulaJ;, ~ se~ún ella no l)U~

den accede! ~l\s au.\o~~~des. milita;~e~ 4los l'equ,erilllÍentos de
compaJ;l?ce~c~a. de ~os Juz;gaQ.Qs, ~lUa.nd~ s.~ h';lyan, d~ oca~i6nar
gastos, á no s,er que Slil trate de individuos del cuerp? de Ca
rab~ne:ro~. 4pesar de ser a~i, ~.e ex;ll~den -:¡ 9~s~n cOll~raÍ1 fre
cqeJ;lcia suplicatorios encamintl:d,os.~ optynef.lacolflParecenci~

de iQdividuos, Q.el Ejército g;o,e n?, ~,e,~'~~n~cen ~l c~~r~o de
CaJ;l¡l.b~n~osan~ los, ;¡uz.gfldo~ d,e ins~~o,qcióIt, ~\l~~cato~ios
que no p1,leQ,f,ln ser atendidos, y cuyas negativas !!le evitarían
tenietldo en cu,en1¡a los Juzgados requirentes que la: realor
den de 13 d~ ma,yo de 1884 no es aplicable á estos casos, y.
que no existe precepto alguno que autorice la forma de su
fragar los gastos que estas comparecencias ocasionen, por
lo que, S. M. el Rey (q. D. g.), yen i'lunombrela Reina:E,e
gf'nte del Reino, ha tenidp ~ b~en <V~(:mer que ~y m~i:qes~

AV. E. la conveniencia que por ese Ministerio se recuerde
á los Jueces de inst:rncción lo~ sobre el particular,
para que mientras otra cosa /le acuer~e, no reclamen la tras
lnción de individuos del Ejército que no pertenezcan al ex
presado cuerpo de Carabineros pata ante los Juzgados, por la
imposibilidad que existe de acceder á estas reclamaciones, á
menos que por c¡;msiderar ese departamento atendibles con
toda preferencia las necesid3.des de la administració~de j~s:
ticia,acuerde, aldar curso á los suplicatorios correspondien
tes, ádmitil' los gastos que se óeRsióne1nm su-eump1imiento
con cargo á ese Ministerió. » '

De real ol'den lo traslado á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoo años. Ma
drid 5 de julio de 1899.

Señor•.•

PENSION~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 1tt Rein&
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de junio último, ha
tenido á bien disponel' que la pensión de 625 pesetas anuales
que, por real orden de 20 de agosto de 1894 fué concedida $

D.· Genoveva Dans Míguez, en concepto de viu-da del capitán
de Infanterfa, retirado, D. Miguel Fernández Lasuen, y que
en la actualidad se halla vacante por haber fallecido dicha
pensionista, sea transmitida á sus hijos y del causanteD.Jvs6,
D.a Gandencia y D.a Aurora Fernández Dans, á quienes co
:rresponde según la legislación vigente, debiendo serles aoo:'.l9.
da, por partes iguales, y mano de su tutOl' D. Miguel Fern í.n
dez Dans, en laAdministración especialdeI!llciendade 1"11'0'
vincia de Alaya, á partir del 24 de diciembre último, siguien
te dia al del óbito de su refel'ida madre; cuyo beneficio pero
cibirán las hembras D.· Gaudencia y D.a Aurora, mientra1J
permanezcan solteras y el varón D. José hasta el 7 de octu
bre de 1901, en que cumplirá los 24 años de edad, si antes no
percibe sueldo pOI' el ~stado, provincia ó municipio, acumu
lándose la par-¡;e del que pierda su aptitud legal en los que
la conserven, sin necesidad d~ nueva declaración.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ;al. machos años.
Madrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Nor~e.. , .

,Se.Q:Q¡ ..r.x~d.~w 9~1 ~~~~~~~ena ~ *¡i~!lt.

Excmo. ar.: En "reta d0 la. iufilil;l¡!JJ,cia pJ:QID.Pvi!l~ p.pt
Pedro Rostro 8erreiro, residente en Rus ((1pr@3). Pll.!lJ;e. ilEl
Silvestre RookQ Mariño, soldado reservista dell'eemplazo de
1891, en súplica de peos~ón; :y CSifecien!lo et in~rel:ll.l:qq dlo1
derecho al beneficio que pretende, por no hallarse compren
dido en ell'eal decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. mime
ro 172), el Rey (q. D. g.), Y e.~ eL! ~ombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
t¡l1premo de Guerra y Marina en 17 de junio último, no ha
t~J;l;iH9.· ~ '9;~e~. i~t~J,U'~~ ~t recurso. . :'"

p.~ re~ 9r:~~~ ~9. ~~R 4 V. ~. p~!). ~H ~~~oc~IX\i~~~ ~
d,emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tilios. 'M:3-

. • .' • .: '.' ~ :- '; ~ , ~ f ~I t:,-,

d¡iiJ.. qqe¡ j.utio .~e +~~9. ., . .
POLAVIEJA

~~ffi' ~llit~ g~~al q~ ~9~'

'Señor Pr~sidente del Conse~o Supremo de Guerr~ y Marip.a.

~xqp,:\9.: Sr:: :w~ '''f~~fl: d~ la in~ta~c;a m~~~1i1~ p~W
l4!lri\\ V\ll:gel <!~~.~a, r~~i~en~e ep ~Ü~(Aiw~fl~~,;n~~e 4~
JOfilé Garda Vergel, soldado resel'vista del reempl~ode 1$91,

f;W ~<~pl~~ d~ p~~siqn,; ~ ?~~ecie~d? la int~r~a~~~e ~erec~o
~1 ~,qyficio qú~ :m~t~ndt:, P,~f ¡;lo hallarst? c~lllp'reR?Aa~ .~~
ell'eal decreto de i q~ agosto de 1~95 (D. o. ~'!Ím. 17~), el
~:r'(q.~.'~.),y~n Si:!- n()~~r~ +~ ~ei~a~~g~nte'4ellieipq.
confol'lllándose con lo expuesto pw el C~l?:s~jo ~upr~I:?-0 dl}
Gl!~rr~ ~ Mar~~a y.~ 17 de juni9 ~íl~~m?;~o ~~ ~nl40 ~ biéñ
estimar el recu~sp.

, De real 0~deIl"10 digo á V. E. i para ~~ ??n?~iffiiento y
demás efectos. Dios guttrde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio'de '1899.

POLAVJ]jlJA
,. " •• ~·.f· "

. Señor Capitán general de Andaluda.

Señor Pl'esidel'l.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

, '.
Excmo. Sr.: El ~!3Y (q. D. g.), Y. e:Q. ~Jl nOl)1l;u'~ la Rei-

na ~egente d,el R,eino, dt¡l acuerdo con lo informaqo por t:!~~

C,onsejo Supr/jllJ:lQ, lJ,a t\}niqo 4 b~en co:Qq€~e!: á ¡o.~ qQn:mr.~:Q"

<ilidoa en la ~i.gui{lIrW re111ción, qll~ ~p1:p~ez:;t ~Q:Q lLa:!wi~~a ~

d~z Go1a y terinill& Gon Ni~Qliª ~ch:~~ fta~ado, po!, 10~(]9~
yeptos que en la ll1isma ~ indican, l~s pe:J:lsione~a:Q'l!ales q!l~

se les señt;thm, como comprendiqof;l en las leye~ ~ regl~Ínen~

tos que se eJe.p1:esan. Dich~s penfliones deben}n s.atisfaQers~

á los interesados por las Delegacioneª d,e Ha~üllnqa 0.0 las
provipci,tl.s gue se mencionan en la su¡;;o~ich~ rell¡wjqn des.dl'}
las fechas que se consignan; en la inteligencia de qUe los pl:J,
dres de íos causantes disfr.utaxtÍn del bene:tic~o en éopartici
pación y sin necesidad de nUeV~ declaración en favor del
que sobreviva y las viuqas mientrae'cQns<:lrven st+ nctl1al e~
~~. . .

De real orden lo digo á V. E. par~ su cmlocjmien~oy.
demás efectos. Di,os gu.arde /:\ V;. l!t. m~chos ~uoª' ~

~rid 6 de julio de 189~.

POLAVIEJA..
Señor PriSia'\lJ.te del Consejo Supremo de Guena y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segundá, teroora,
ClJllrll8J, fle:x1la, Sépirl.~ ~~~~' '
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Il'Francisca Aldaz Gaya••.... •.••... Madre viuda. SoWado, Maximino Gofii Aldaz ..•...
'SalvioAxláNoguer '" Padre Ide,m, Juan Arlá Cort'lld,ll .

• Felipa A.peceehea Gttrín•. ~ .••••.•. ~adre viuda. Calw, Juan Glortés. Apecechea ., .
-<Alonso Barea, Márquez' y.Francisca .

Pareder Garraooo ..•••••........ Pll.dres ...••. Idem, Alonso Barlla f'are<1er' .,. • •..
:'. Isidro del Bás: Rodríguez y ~aría Ig ,

nada Tomás Rérez·Gastejón ..•.• [aem .••..•. Soldado, Pllscun.l del BásTom&s.•.... •
"Joaqlún Canet GJsbert .....•.••... Padre Cometa, José Can.et Sllm~ho ..•.•.••..
, Jooaro Gart'ía. GQUzá-lez' y LlllUreana' .

Riyera Mllsoaraque (Padres ~ohlado, Fer-nandG García Rlv-era .•..
~ Cl>,ro.en Gonzál,ez DÍflz.. . . • . . . . • .• ,Madre:viuda. tdem, Juan Diaz G·ondlez ••.••.••.•.
;Po-nciano Gómez Garcfa y Simona)

Fernández Santiago.•.....••.... \Padres.....• Idem, Dálmaso Gómez.Eernández..•..
~lJ,Ílto.s Garda'Merayo y Vicenta Yá-I

ñt'z AloD80, •••.•••••.••.•••••.• Idem .•,.•..• ¡I-dem"NiClanor G,a:c.cía Y~ñez •••••.•.•
;;JtJ;ll.n Gil Llavoré y Emilia Va1l) .

.Sentí. ..•.••..•..•.•..•.••.... IIdem .•.•••. I-dem, JU311 Gil Vall .....•..•.•••.•.
''l:omás ~byoral Martín.y 8ebastiana

López,Rodr{gue,z.•..••.•.•••.... Idem •....•• Idero, Domingo N[ayoralLópez••••.•.
Antonio·lIJartín(>z'FernándE'z ....•.. Padre Id., Francisco Gaspar Martínez Sedano

'Valentín Morazlil. Fernández y Ague·
da Pipaón C!lrro ....•....•..... Padres." ••. Idem, AnrlriJs Moraza Pipi\ón .

·.Isidoro Martín(>z Martínez ..• '" Padre ídero, Isidoro Martínez Tortosa..,. '" .
':FillnciBco Pernjo Palacios é Isabel~ Id" G

G
. (' 'llé Padres. . . . • . em,. Dl{lgo PeruJo arcia., •• • ..•..arela :JUI n ...•.• , •.. , .•...

. Juan Picazo Periehe y Frallcisca To·
rrea Rtlmán TulIID. ••••••• 1Ide-m" Jo.sé Picazo Torres .

~''Anton~a RU~lÍgnez Cerl'ijo.•....... Madre, vinda'lldetm,; Padro González Rodríguez ..•..
~AntODlORmz AlOIlso y Ángeles Fer-

.nánde~ C.brmona....•••....•• , •. Pad~es...•• '19abo, Luis ~'1liz ~ernández•.•.......
~SimónRIpull Margalef. Padre t'uLdado,Jalme RIpoll Oardoua•.•...

. i
',Benito Rubio López y Dionisia Ga-'

lán Rub ••.•.••.•.•.••••••••••• ¡padreS ..... 'IIdem, Pedro Rubio Galán......••...
~Teresa ilehaS1iá Tomás Vladre viuda. [dem,F~nciscoS.i11~Ó Sehastiá .
. Nicolás Sáncht:z Casado•.•......••. Padre•.••..• Idem, MIguel TonblO Sánchez Gama..

.Relación que se cita
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P~Vilitcill

folado,
Rarceloua.

C6rdoba.

Mál.ga.

Alava..
Valencia.

Pu~lo

-;JJ:8:fDJllI'CIJl l'lJt LotI lMJllli!lBJcooa

1.8l)91~avarra......... ,. "Iundiano. ' ....••..• Nav-arra.
1.898 Gerona ••••.... " .,. Castelló de A~pu-

día , Ger,ona.
1899 Na;ll'lil.rra ..••..••...•. Pamplona •. " •••. :Navarra.

111091 o\.lava ..•..•.•.. , .•.. Vitoria ......•.•.
1898 V'alencill. ...•..•.•. , .. \:l:.1.delleta ... _.....
189 Wagaduría de la Junta

81 de Clases Pasivas .•• Cuevas del Bee6l'ro.

1898 IIdem .••.•. " •••.•... San PaJl>.lo, ••.•.•.
1899 Barcelona............ Bar~lona•••••....
189M Pagaduría. de ~a Juntlt

de Claoos Pasivas .•. Mootilla•..•..... ,

27 f€bl'ero... lRQ9 [dem 'IGast~n8r de Saa1W&n ••••Jaén.
23 octubre.. 1898 Lugo •..•..•...••.... Infef,<ta .••• , •••..• Lugo.

16 abril. .. " 1897 Granada .••...•••.•. 'IAlbUfiol ••••.•••.• Grana.<ht.
29 sepbre. " 18~ Pllgadnría de la Junta I

de Clases Pasivas ..• Tivisa u .... , ••••• rarl'flgona.

J'JIlQ'llA
EN Q-UIl·»Il1lll E:lfPElIIoAIl

Leyes I lit '!;Bo.110 IDelegación de HacieJlda
ó regl.mentos, que Viii LA l'II:llBIÓJ.{ de h.provinciaenqu9seles

l
. ." '" "-

se illll apliclloIl I " consigna el pago
Dta ':M811 Uio.

5°IIdem •.........
50 LJem •.........

50II<1em .. " ..... "1 22jagOsto ..•
50 rd'em......... 15 marzo .••
50 Idero ••••.•••.. ' 20 febrero •.

7518 jnUo 11160 .•..
50 15 j lllio 1896 .•.

182 50 15 julio 1896 ... Almarzo •.•
182 50 Idem . • • • • • • • •. <SO novhre•..

273 75 Idem ·15:m!l¡l'zo ..

273 1)51 Idem 1 17Ienero 1J;llIHlIMál-agll oo. :Benslid Málaga.

18911IMureia •...... " , Lorca...........•. Murcia.
1898 Alicante •......••.• ,. Benimesót " Alicante.
1898\Pagadnría de la Junt&

I de Clases Pasivas ..• ViTeros Alb-sce.te.
1899!Santllnc:ler•..•••...••• SantilJana....•• , •. Santander•
1;8~9\Ptlgadnria de la Junta

¡ de Clases P.asivas •.. Cabria..•.•.•••••. Palencia.

1:899!VíZC8Ya........••.••• Gallarla ..••••.••. Vizeaya.
:l899\Pagall~rja de I~ Junta
. (de Clases PasIVas Bawelona Barcelona.

1898IIdem Parla oo Madrid.
1~98 'Burgos ,Badillo Burgos.

182
182

273
182

182
182
182

182 .50 [dem •••.•.•..• 24 ,marzo. "
182

1
50 ,~ julio 1860 •... 14 ol1o~br~ •.

182 :51; 15 ju,lio 1896•.. 10 ídem ....

182 50 'l julio 1860 ..•. .26 marzo •.•

:182 50 15 jullo 1896. • ·4 ,enel00••.•

1821 fiOI[dem.......... 25 ·.fehrero...

182 5C, [oom .......... 18 m!lrno .•.

182 50 Idam •..••..... 20

l
dióllembre

182 50 [dero .....•.... 6 nuvbre...

182 50 [dero. '" ..••. 2R¡IDflTZO ..•
182 50 Id~m ......•... 28 junio ....

182 50 [dem .......... 3 sepbre ...

PllNSIÓN
AlIU.lL QUIl

BE LES
CONCEDE

Pesetas !Cts.

EyrLEOS y NOMBlmBDE Loe. Ol'kUji1ANTES

'"

Parentesco
con los

C&l1SAntes.

N~ DE 1198 INTERES.lDOS

.- I

:Madrid 6 de julio de 1899. PQLA,TIE.JA
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Excm<}, Er.: El Rey (q. D. g.), y en su nombl'e la Reina
Regoote del Reino, de conformidad con 10 expuesto pOi.' el
()()neejo Supremo de Guerra y :M:arina en 22 del mes próxi.
'mo pasado, ha tenido á bien couceder á Tomás Rey García,
huérfano del corneta que fué del cuerpo de Inválidos Eueebio
y de Luisa, la pensión anual de 182'50 pe¡;etas que le corres
ponde con arreglo ila ley de 25 de junio de 1864; la cual pen
flión se abonará al interesado en la Pagaduria de la JuntH,
de Clases Pasivas desde el 20 de octubre de 1895, siguiente dla
al del fallecimiento de su referida madre y por mano de su
tutor D. Francisco Maria Fernado Bocas, hasta el 30 de abril
de 1902, en que cumplirá los 22 años de edad, si antes no ob
tiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 6
de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerta y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia promovida por
Manuel Galán Santos, residente en Anihal (Sevilla), padre de
José Galán Galán, soldado reservista del reemplazo de 1891,
en súplica de pensión; y careciendo el interesado de derecho
al beneficil'> que pretende, por no hallarse comprendido en
el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172), el
Rey (q. D. g), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
<conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 de junio último, no ha tenido á bien
€stimar el recurso.

De real orde:q lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectosv/Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~.-

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y EECLUTAUIENTO

RECLUTAMIENTO y REE!l-IPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José López Torres, vecino de Fuensanta (Ciudad-Real), en
I'lolicitud de que se exima del servicio milit..'-l.r activo á BU'

hijo Florentino López Izquierdo., .soldado del regimiento de
Húsares de Pavia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, teniendo en cuenta que según infor
ma el jefe de dicho cuerpo, el indicado individuo fué decla
rado condicional por la Comisión mixta respectiva, se ha
servido disponer que la baja en filas del mismo se lleve á
cabo con aneglo á lo prevenido en el arto 150 de la ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Vis9J.la comunicación que dirigió á este
MmiBt:e:rio en 22 de j'lll1io 'último el pret!ide:nte de la Comi-

Bión mixta derecÍutamiento de la provincia de Cádiz, dando
cuent:.t de que aquella corporación acordó declarar ree1uta
condicional y sujeto á revisión, como comprendido en la re
gla 9.' del arto 88 de la ley de reclutamiento, á Eduardo Gua
vino Atienza, núm. 195 del reemplazo de 1897, del cupo de
Olvera, el Rey (q. D. g.), yen su nombl'ela Reil1a Regente
del Reino, se ha servido disponer que se cumplimente el
acl1el'do de la l"ere:dda Comisión, debiendo serle aplicado al
interesado las prescripciones del arto 126 de la indicada ley.

De reál orden lo digo á V. E. p8ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid
6 de julio de 1899.

POLAVÍEJA

Señor Capitán general de Andalucia.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Ig
nacio López Sobrado, vecino del VaIle de Arcentales (Vizca
ya), en solicitud de que se le conceda autorización para redi·
mir del servicio militar activo á su hijo Enrique López San
Román, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, con arre·
glo á las prescripciones del art.l';'4de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines caesiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor Capitán general del Noite.

- .-
SECCÍÓN' :DE··ASUNTOS GENERALES

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á. este
Ministerio en su escrito de 23 de junio próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al capititn de Infanteria, con des
tino en el regimiento de Cantabria núm. 39, D. José Bláz
quez Sabater, la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, con arreglo á lo dispuesto en real orden de
9 de enero de 1892 (C. L. núm. 9).

De orden de S. M. lo digo á V. E. plua su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1899.

POL.A.VIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el prime:J:
teniente de la escala de reserVa de Infanteria, médico provi~

sional que ha sido del cuerpo de Sanidad Militar, D. Pedro
Estrada Rillo, en instancia que cursó V. E. á este Ministerio
con su escrito de 23 de junio próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la R.eina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al expresado oficial la cruz de pri.
mera clase del Mérito Militar con distintivo blnnco, como
comprendido en la retÍI orden de 23 de julio de 1895 (DIARIO
OFICIAJ:, núm. 162), ampliada por la de 21 de diciembre de
1897 (D. O. núm. 288).

De orden de S. M. lo digo av.'E. para sU: croncroímiento



D. O. lj¡ú;m. 14.~-.
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma'drid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sargento
del regimiento de Infautería de Melilla nú:n. 2, D. ~e.deri~o

Calvet Reig,en instancia que cursó V. E. á este MllllsterlO
con su escrito de 21 de junio próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien couceder al interesado la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco, como comprendido en
la regla l.a del arto 6.° de la real orden circular de 25 de
septiembre de 1896 (C. L. núm. 260).' . .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoClmlento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 soHcitado por el sargento
del batallón disciplinario de esa plaza·l~.lf~nso Po~o Peinado,
en instancia que cursó V. E. á este Ministerio con su escri
to de 18 de abril ültimo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blan
co y pensión de 2'50 pesetas mensuales, mientras permanezca
en servicio activo, como comprendido en la regla 2.a del ar
tículo 6.0 de la real orden circular de 25 de septiembre de
1896 (C. L. núm. 260).

De ht de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos c011siguientes. Dios guarde áV. E.' muahos años.
Madrid 6 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Melilla.

CIRCULARES Y DISPOSIGIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Uinisterio y de

las Direociones generales

SECCÍÓN DE INiANTE:RÍA

DESTINOS

El cabo Alberto Alvarez Sotomayor, del regimiento lnfan·
teda de Córdoba'núm: 10, afecto a la Zona de Osuna núme
ro 10, y el soldado del quinto batallón de Infantería de Mon·
taña Narciso Pérez Manzano, Pasarán ~ prestar sus servicios á
la 'plantilla de la sección de tropas de la Academia deInfan·
tería, verificitndose las col'Í'espondientes altas y b~jas en la
próxima revista del mes de agosto.

Dios guarde á V. S. ~uchos años. Madrid 6 de julio
de 1899.

El Jefe de le. Sección,

Enrique Oortés

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera segun·
da y cuarta regiones.

111

Los individuos de la platilla de la Sección de tropas de la
Academia de Infanteria expresados en la siguiente relación,
en la actualidad en situación de licencia ilimitada, causarán
baja en la misma y alta en los cuerpos que también se meno
cionan, de donde procedían, continuando en la referida si.
tuación.

Dios guarde á V••• muchos años. Madrid 6 de julio
de 1899.

El Jefe deIs. Sección.

Enrique Oortés

Señor Director de la Academia de Infantería.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, sexta y
séptima regiones.

Relación que se cita

Marcos de Juan Castro, al regimiento de Gerona núm. 22.
Nicolás Llerena Martín, al idem de la Oonstitución núm. 29.
Severo Pernández Conde, al ídem del P.J;incipe núm. 3.

-. • I

Madrid 6 de julio de 1899. Oortes

-.-
SEOCIÓN DE INFANTERÍA

REMONTA

Oircular. Para el cumplimiento de lo prevenido en la
real orden de esta fecha, en la qne se da á conocer el nuevo
reglamento de Remont..'l, por cuerpos en el arma, los jefes
principales de los mismos tendrán presente lo que sigue:

1.o La valoración de los caballos que actualmente perte.
necen á la remonta del arma y que han de pasar á los cuero
pos se verificará, en cada caso, por dos veterinarios militares,
si los hubiere, ó civiles donde 110 existan, y á presencia de
los jefes que componen la Junta. El :eterinario de ~si.sten.

cia no podrá intervenir en la valoración, y la Junta eXIgIrá la
mayor escrupulosidad en este acto, para que no resulten grao
vados los intereses de nnoa cuerpos con respecto á otros.

Los caballos cuyos expedientes se hallaban en este Minis.
terio á la publicación de la real orden citada y ha de orde
narse su baja como inútiles, serán tasados por el precio que
se considere han de tener en pública subasta ó gestión di·
recta.

2.0 Los expedientes que se instruyen por iuutilidad de
caballos en los cuerpos á la publicación de la mencionada
real orden, serán resuelt9s por la Subinspección dd distrito
á que pertenezcan.

3.6 Desde l. J de agosto próximo, reclamarán los cuerpos
las gratificaciones de remonta que á las plazas montadas co
rresponden scgun reglamento, ,y con sujeción á lo consigna
do en el presupuesto de GUerra.

4.° Los cuerpos remitirán hasta el día 15 del actual á la
caja de remonta que se suprime, todas las cantidades que
hayan descontado en concepto de depósito de garantía, inclu.
so las del corriente mes, así como los cargos que tengan por
asistencia de veterinarios civiles y abono que corresponda
por limpieza de cuadras ó piel de caballos muertos hasta fin
de junio último.

5.° No se admitirá documento alguno de cargo en la Re.
monta que se disuelve, con posterioridad al 20 del presen.
te mes.

6.o Teniendo que llevar en los cuerpos desde 1.o de agos
to del corriente año el libro talonario de resguardos de ga
rantia y la libreta de cuenta personal á cada uno de los jefes
que usufructúan caballo, serán canjeados pOlo otros igual~a

que quedo,rán en caja, loa de garantia importe total del caba-



El General Presidente,

Enhque CO¡'iéS

S,ñor.....

~ Mlb i~§ 1\. 0, '6'!lmii~ ,

los qbe se ~ál'gnrá la súma que les resta satismcér, :parn~: 1·.'
se les c.ontinúe. el descuento y gestionen el reintegro de io!'! '.'
que fueron 'baja por pase a plaza no montada. - !

9.° Y último.. Para que la caja del fondo de Remonta qué ~
se suprime pueda proceder lo antes posible á la liquidación ~.,
oportuna, se procurará que la última relación en que se es- ,~
tampe el valor real de los caballos tan luego sean valorados,
la cual ha de servir de báse parh la üistribución de fondos,
sea exactamente formada y confron'tlidn ante~ de curéada II
este centro, con el fin de evitar su devolución.

bias guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de juli'o
de 1899.

110 y últimos ta;]ones dé cuenta pendiente, e~pediCtospor el
cajero de ia l1emoIlta 13uprhnida haBta lüs fecha's anterior·
mente citadas, loé que se remitil'án con oficio á esta Sección
en duplicúda cai:petá, con arreglo al lormulario que se
inserta. •

7.° Si en los cuerpos se hubiera adquirido por compra
Hirecta algún caballo hasta la publicación del nuevo regla
mento sin haber cursado las actas para su aprobación, seran
remitidas antes del día 15 del corriente, en cuya fecha cesará
toda compra de semovientes por cuenta de la Remonta que
se liquida.

8.° Los recibos de 'Cantidades qU8 por anticipos parailom
pra de equipo se hubieran hecho a jefes en los cuerp-os del
arma que no han terminado de pagar su importe, volverán
á los que pertenecen y pertenecían cuando se les facilitó, a

REG~MIENto OBATA,LLÓ:N..,., CUENTA DE REMONTA

CARliETA que contiene los resguardos de garantía y últimos talones de euehta pendiente de los jefes de este- cuerpo, expedidos
por la suprimida Remoota del Arma, los cuales se remiten á la misma, con expresión de la 'cantie.ad l{Ue á Qad~ uno 'Corres
ponde, según se detalla á continuación:

I:Nl:PORTE DEL

TOTAL
NOMISR~S

KOMBRE

DEL CAll~1.LO

R~SG.¡:;ARIlO

DE GARA.N TÍA.
, ío. DEL jlLTUf(~
TALÓN DE CUENTA

~ ,~, f ,.

Pelletits ct~. etil, Pesetas .Otll.

Coronel. ••.••• ~. D. F. dl;} T T.......... . ..
Teniente coronel. D _ " , " ." ..•. T " " .
Comandante" .•..D T ' - .
otro. ;" , n.. ........ . _., T '." " .

TOTAL. • • •• • •.•••••••••••••.•.• _

....... de ..... de 189 •

V.O B.o

EL CoRONEL, -+-
EL COMANDANTE MAYOR,

DESTINOS

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me es·
tan conferidas, he tenido por conveniente dis.poner' que el
auxiliar de tercera clas~ del Caerp9 Auxiliar de Ja Adminis-,
tración Militar, Isidoro Díaz Castanón, con destino en la pri
mera región, pase a continuar sus ,~~rvicios á la octava, y el
de igual clase Francisco Bernal de Pro, qne ~irve en la octavll.
región, cause baja en la misma y alta en la primera.

Dios guarde á V. E. muchos uñas. 'Madrid (¡ de julio
de 1899.

El Jefe de la Secci<'lll,
Mariano del Villar

Excmo. Señor Ordenad.or de pagos de Guerra.

Excrnos. Señores Oapitanes generales de la primera y oetavá
regiones.

El ,Jeté de la Sección,

Mal'íano del Villar.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de la sexta región.

que reune las condiciones reglamentarias, el cual prestará
sus servicitlf:1'én la sem i:eg1ón.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de julio
de 1899.

l!:l Jefe de la Se~ción.

Mariano del Villar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

CUERFO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.; En virtud de las atribuciones que estan
conferidas por el arto 26 del real decreto de 18 de enero de
1898 (C. L. núm. 1), he tenido por conveniente nombrar
auxiliar interino de cuarta clase del Ouerpo Auxiliar de ~a

Administración Militar á Ildefonso Slllazar y Salaza't', sargento
de la segunda brigada de tropas de Administración MHitar,

S~dOI6Ñ DE A:DMINISTRAOION RÍLITAít
ASOENSOS

lDxcmó. Sr.: En virtud de las atribuciones qué me estan
bonfé~idai:l,he tenido por conveniente promover al empleo de
auxiliar de tercera clase del Cuerpo Auxiliai' de la Adminis
tración 1Iilitt'tr al de cuarta inás antiguo y en condiciones
de obtenerlo b. 3'dsé Cajal del Castillo, el cual continuará
prestando sus servicias en la Ordenación de pagos de Guerra.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.6 de ju
lio de 1899.
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SECCIÓN DE INSTItTJ'COIÓN y BE.OLUTAUIE1'lTO
LICENCIAS'

En vista de su oficio flel 3 del actual y del que €'U copia
acompaña del médico de $8. Academia, ,he coilcedidtllsll1IiJ.es
de licencia por enfermo para esta corte, al segundo teniente
alumno de la misma D. Félix Aguirre y Olózaga.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de julío
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique de Orozco

Señ0r IHreetór de la Acad~mia de Ingenieros.

Éxcmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

- .-
COLEGIOS DE I1UERFANOg

COLEGIO DE MARíA CRISTINA

a~.A..

1.. ; J' \ '. • ". - • _ • ;; .•.• . .' , ~-

BALANCE Qorrespondiente al mes de junio de 1899, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento á Jo preve_
nido en elart. 2a del reglamento orgániGo de la Asoóiáción, aprobado pOÍ' real.rden de 21 de jUlio de 1894.

Pesetas cts.

ExistenCia anterior. según balance del mes de
aayo oo 348.86Í

Por el import" de las cuotas de subscripción de
los cuerpos, comisiones, dependencias y p.l~r-

ticulares .•••....••.. . .•••.•. .....•..•...••. 4.080

Existencia en Caia, según !le detaBa á continua·
92 ción 362.942 46

64 8U'I'tttt. ; ••••••.• ; •• ; .. 3M!' 942 46
............ , ·H··· •.•.••. ~••~. .;.;.•. ;;.... ";"'1""';'_

DEl'fALLE DE L~ EX,IBTENCIA EN CAJA

En efectos á cobrar .. " ..............••......•.
En lae~ ebi:rit'nte del Banco de Espafia ....
En,papel del Estado depositado en el Banco de

Espkna. . .. ó " ~ ; ; ••••••••••••

7.956
4.260

340.726

09
16

21

Su~ •••• ;••••••• ~~ •• ~5B.~42

o' .... ,., 'o' -
Suma , 352.942 46

Importa el Mlteiíor balance las fig\lradas tresclentas ciilcuenta y dos mil nuevecientas cuarentá y dbs pesetas con cuarenta yseis céntimol!l

ESTADO numérico de lós huérfátl.os existeRte6 en el Colegia, cen -exprelftón del filia y baja ocurrida en el mes de la fecha, y de
_. l~s_~e ~~ ~~9s §~:;~s .f}~r,fll.l,~n~a é~~a1~Ae.a_~p~rantes.

SITUACIONES DE LOS HUÉRFANOS

e e I g, t'J t'J t'J >¡j
,..0 ~g ::l ::l J:l ¡ci')::IJ:l c~-J:l
!¡\'" r-g '" '" ~ 1:' ......... g.~ ....
~

§ "'. Q et~SO "J:l
::l ~ '" o.~>

00..- TOT..lL
5: 5: S ~."

o: Q ~<P(':) o ..
: ::l ::l F '" ::l ~~ §'" ~¡::¡. ¡::¡. , ,

~_._CD_ " .-- -- ---

)

. Existían en i.o de,iuniÓ ~.oo .

Altas ••••••••••••••.•• ; .•••••••••.
Huérfanos....... SUMAN .

Bajas •••• " ••.•••••••••••••••.••••.
Quedan para 1.0 de julio..••••...•••..•••.•••••.

1Existían en 1.0 de junio.••.•..•. : ••...••••••.•..
\ Altas ••••••••••••••••••••••..••••.

HUérfanas ••••••• / SUMAN .

Bajas .
Quedan para 1.0 de julio .

Huérfanos de ·ambos sexos que existen en la escala de aspirantes hoy
fecha t " .

V,O 13••
El General Pre*ideute,

R:NRIQUE DE OROZOO

11 40 59 23 10 2 410 544
J 11 1 1 1M J 8 174--- --;w 60 -- ----
11 24 174 2 418 718- --» Z 3 11 1 » 165 171
J 38 57 24 173 2 21)3 547 .-- liT -- - ----'-J 36 J 5 » 290 442
JI 1 4 " 24 » 4 33-- ----¡j7 U5 -- ---
J 11 29 » 294 475- -- - -- -11 J 4 11 » 11 32 36
J 37 111 11 29 » 262 I 439---- - --

~» J » 11 11 » 1. 291

Madrid 30 de junio de 1899.
El comandante depositario,

JULIO SUAREZ·LLANOS
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PARTE NO OFICIAL,

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES
. . - . \. ! .

SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS BALANCE DEL l. er SEMESTRE DE 1899

VALORES EFECTIVO METÁLICO
NOMINALES DEL ESTADO

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

-
42.500 » 12.425 97, ,

~
.. '? Q.37-6· :1

.. . .. ,

JI ,. 834 15-
42.500. JI 18.636 12..

,

» ,. 5.545 "

-
42.500 » 13.091 12

-~ -
17.500 »
12.500 })

12.500 JI

» ,. 12.321 31
JI » 769 81--

.. ,42-.;500 »~. ,\ ,13.091 -·m·'-
,- >' ~ ,

,
~ t. . '.

.. - ., ~

Madrid 30 de junio de 1899.

El Depositarlo,

Enrique Ortiz y Clavell

Existencia en fin de diciembre de 1898•••••
.-, .~.~ 'r • •"~j, ; ~~.

Recaudado de los señores socios de 1,? de enero á fin de junio de 189~,...... _' . : • , '"
Cobrado pOl' cupones de 1." de enero y 1.° de abril, de renta perpétua al 4 por 100

interio!, deducidos todos los descuentos del Estado .. , . , , , ; ...•. , . ' .•••. , •..•.
, , ',' 1-----1----'

El Contador,

Ped¡'o Pala(jios
~ . ,

f ',".,

2,724 timbres móvilAs de 0'10 y 2.724 de impuesto de guerra de 0'05 para
relaciones de cuotas, recibos, talonarios, etc.,'y tres pólizas con impllesto
de guerra, nombramiento de Junta general y balances á 2'80 .•. :.... 417'00

Un libro de 500 hojas para cuenta corriente de los socios..•.•. ~ .. '" '. 35'ÚO
Impresos de 10.000 recibos talonarios y 1.000 acuses de recibo de las reme-

sas de los delegados •.•••...•...•.........•.......••.••......••• 70'00
Por 5 cuotas de defunciones y giro del cambio de letras. . . . . . . . . . . . . •. 5.006'00
Varios gastos en la Junta general última.•.••.•••••••••....•...•.• ,. 17'00

Existencia en fin de junio de 1899 ••••••

DETALLE DE LA EXISTENCIA

En depósito del Banco de España, según resguardo núm. 26.665...•..•..•..•.
En ídem íd. núm. 354.202...•..........•
En ídem íd. núm. 408.813 ' ..
~n cuenta corriente del Ban¡lo d~ España .
En Depositaría.............••. , ..•.• , .•......•...... , : , ', ...•......•.

TOTAL IGUAL .••••• ' .i:' ••••., .'••••• , ...

Sumas ••• , ...••....•.• ..••.••..••.•.•••'

V.O B.O

El Presidente,

R. L. llilladecabo

WPBEN'rA y r,:rromull'U DEL DEPOSITO ~E LA GUJlRlU.

.. ;; "t,.


